
ANUNCIO de 31 de julio de 2002, sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de montes tramitado en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio que se relaciona la notificación de la documentación que se
especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº 12, de
enero de 1999) dándose publicidad al mismo.

Mérida, a 31 de julio de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2002, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vía pecuaria en el término municipal de
Cabeza la Vaca.

Redactada la Propuesta de deslinde de la “Cañada Real Soria-
na”, tramo “en todo el término municipal” en el término muni-
cipal de Cabeza la Vaca (Badajoz), y de acuerdo con el art. 15
del Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y Decreto 195/2001 de 5 de
diciembre por el que se modifica el decreto anterior (D.O.E.
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que
dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento
de Cabeza la Vaca, así como en las oficinas de la Dirección

General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. Mérida y en la Sección
de Vías Pecuarias en Badajoz, carretera de San Vicente, s/n.,
durante un plazo de treinta días contados desde su anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Badajoz, a 1 de agosto de 2002. El Director General de Estructu-
ras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.


